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Luciano Santana Á. 
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Ciudad 

Demi consideración: 

me permito presentar a us siedes el informe angel de mis labores que he desemp eñado, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el An 321 de la Ley de compañías el cual elabore conforma 
al reslamento pertinente en vigencia, Resolución 392-1-4-3-0014 Publicado en el Registro 
oficial N 44 del 13 de Ocmbre de 199 en los terminoz siguientes: examinados los balances 

A bi to y de acatar dios re A A 
de Siunación y u Resultados, das sales AUAoS, 11 bi ds de ucias de iputa Gener al dui caia 

j 

En sujeción ame fenciones Y aribririonez gue como romparo de la compañía na 1 a 

las comprobant tes y hbros de eo ontabilidad, loz memos qua se encuentran Bevados Y 

conservados de acuerdo con las disposiciones legales pe estinentes; y . los administradores 
has dado cumplaniento a las resoluciones emifidas por Juntas Generales y las constantes en 
la Ley y Estatutarias, por el epercicio económico el 1 de enero al 31 de Diciembre del 2010. 

La
t 

El estudio se efecino de conformidad con las nomas de contabilidad, de general ace eptación 

e incluyo pmebas de los estados Iinancieros y mas procedimientos que se consideraron 

uéceES Saro di las ciecinsisncias. 

En mi OPIO, dos esta ado 2 Áinancieros en reberencía presentan razonablemente la stnarión 

financiera de la com mpañía al 31 de diciembre del 2010; los resultados de sus operaciones, la 
situación financiera, los cambios operados en ella y en el psirmmonio que terminó a esa 
fecha de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, que 
iberon aplicados sobre bases consistentes con las del año anterior y de acuerdo a las 

egales aplicables. 
pa                

disposicion 15 

  Por lo expuesto; los comentarios, razones, conclusiones y recomendaciones. Los resultados 

financieros en el presente informe responden a la realidad economica de LA SÁ 

     lo Miranda 

Comisaria Revisor 
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2 revisión, análisis de ios estados de situación y resultados del ejercicio economico 
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A 44 Ad Alladrrs AA INIA ATT ACE A A A 
tania AA TE PA dto ol 1d? mit E ES Ju 

nombranbento de la Junta General e y notificado y suscrito por el Gerente 
General de la empresa y recibido el 23 de Septiembre del 21009, con el que permite para la 
revisión de los balances y más míbormación fancivra de la Empr Esa 

OBJETIVOS DIFLEXAMEN 
Determinar la razonabilidad de los estados linancieros de siluación y de resultados de 
TFT O» Do ñ + 7 AA 
in at ariE EJETCICIO ELO CO E A 

EVALDAR LA cr STION ADMINIS £TIWV 
Sugerir las recomendaciones tendientes a mejorar los procedimientos administrativos 
ubicados. 
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ecuatorianas, mediante escritera Dública de constites vi on 21 de 

Octubre de 1987, consta en el registro mercantil 395 del Y 
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con > relación al año anterio 

A. LIQUIDEZ. 

  

Par
a 

fu
 

"o
 hi 

La
 

Ju
l 

ch
 

hs
 

L
o
 

«b
o 

Ma
, 

a ¡ tn
a a ER
 

7
 

oi
 

> Bo
as

 
Ea

 
Us

] 
fa

l " 

[we
] 

no
 

tu
d 

50]
 

E En
d 

a ee
 

an
i 

po
 4 

e E
 

mo
t 

y 
pi

e 
L
u
 

Ar
an
ed
a.
 

1]
 

Eú
 

E tr
 

q
u
e
 Y] 

ve
n Índice de endeudamiento, « este indi 

respaldando el total de los pasivos. 
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